
INFORMES Y DICTÁMENES

DOCTRINA DEL CONSEJO DE ESTADO
SOBRE REVISIÓN DE OFICIO

En el dictamen que a continuación se trans-
cribe, el Consejo de Estado hace frente y: clari-
fica algunos de los aspectos problemáticos del
poder administrativo de revisión de oficio. Dado
su indudable interés, se transcribe, extrayéndolo
de la Recopilación de Doctrina legal del Alto
Cuerpo Consultivo (volumen correspondiente a
1966-67).

Examinada la primera cuestión,
procede pasar al examen de si ha
transcurrido o no el plazo de cua-
tro años que en el artículo 110 de
la ley de Procedimiento adminis-
trativo se concede a la Adminis-
tración para el ejercicio de su po-
testad revisora.

1. El primer problema que sur-
ge es el de determinar si el plazo
de cuatro años es de caducidad o
de prescripción. La cuestión es im-
portante, porque—como ya seña-
laba acertadamente la Asesoría
Jurídica—, si se apreciase que se
trata de un plazo de prescripción,

cabría la interrupción del mismo;
mientras que, si se estima que se
trata de un plazo de caducidad, no
cabría tal interrupción.

La Asesoría Jurídica efectúa una
primera aproximación al proble-
ma desde la perspectiva del Dere-
cho privado, delimitando las figu-
ras de prescripción y caducidad y
fijando las importantes diferencias
y efectos que existen entre una y
otra figuras jurídicas: En esta pri-
mera aproximación, interesa seña^.
lar a este Consejo de Estado cómo
la doctrina iusprivativista ha llega-
do a la conclusión de que son ob-
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jeto de prescripción las facultades
de exigir, es decir, aquellas facul-
tades dirigidas a obtener de otro
una acción u omisión que en De-
recho procesal da lugar a las ac-
ciones de condena, mientras que
son objeto de caducidad las facul-
tades de modificación jurídica, es
decir, las que en Derecho procesal
dan lugar a acciones constitutivas.
La diversidad se explica desde el
punto de vista del interés jurídica-
mente protegido. En la prescrip-
ción se protege, sobre todo, un in-
terés particular muy concreto: el
interés de la persona de no verse
expuesta a reclamaciones antiguas,
porque el silencio ha creado una
objetiva y razonable confianza en
que el derecho o la facultad no
serán ya ejercitados. En la caduci-
dad se protege el interés general
en una pronta certidumbre de la
situación pendiente de la facultad
de modificación, y, precisamente
porque existe este interés general,
la caducidad es automática—sin
posibilidad de interrupción— y
puede el juez acogerla de oficio.
Para que la caducidad se produz-
ca, basta que el ^ejercicio sea ex-
temporáneo, sin más, porque el
tiempo es un elemento constitutivo
de esta figura jurídica. En cam-
bio, en la prescripción, el acto de
ejercicio tiene que ser intempesti-
vo, es decir, objetivamente inespe-
rado dado el tiempo transcurrido.
Por ello, la doctrina considera que
el tiempo no es un elemento de
fenómeno de la prescripción, sino
simplemente una medida de dura-
ción, de tal forma que se ha lle-
gado, por parte de la doctrina ale-
mana, a la construcción de la fi-
gura del abuso de la prescripción
en todos los casos en que quien

la invoca ha suscitado en su ad-
versario—según el sentido objeti-
vo de su conducta y de acuerdo
con la buena fe—la confianza de
que la prescripción no sería invo-
cada, de tal manera que, precisa-
mente con fundamento en aquella
confianza, éste ha dejado transcu-
rrir los plazos sin ejercitar la ac-
ción, o sin realizar cualquier otro
acto de interrupción.

Una primera consecuencia, por
tanto, a deducir de las considera-
ciones efectuadas es que la revi-
sión de oficio, en cuanto tiene ca-
rácter constitutivo de situaciones
jurídicas, debe ejercitarse dentro
del plazo fijado por la ley, que de-
be considerarse de caducidad y no
de prescripción.

Pero, junto a esta primera apro-
ximación al problema desde una
perspectiva privada, es imprescin-
dible examinar las modulaciones
que ofrece el Derecho público
cuando se apropia de figuras jurí-
dicas construidas en otros cam-
pos. Y en este sentido, para deter-
minar la naturaleza del plazo, hay
que calificar la posibilidad de que
la Administración revise sus pro-
pios actos, calificación jurídica que
debe efectuarse desde el propio
Derecho administrativo.

En este sentido, hay que partir
de la supremacía general en que
se encuentra la Administración pú-
blica con respecto al administra-
do; en cuanto la Administración
pública representa al Estado,
obrando en concreto para la sa-
tisfacción de necesidades públicas,
debe participar de la posición jurí-
dica y del poder de éste, y de aquí
que normalmente se presente co-
mo un titular de un poder de im-
perio, que es, además, un poder
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judídico, es decir, un poder fun-
dado en el derecho objetivo —prin-
cipio de legalidad—y ejercido den-
tro de los límites determinados por
el mismo. Para cohonestar el prin-
cipio de legalidad y la supremacía
de la Administración, el ordena-
miento jurídico le atribuye deter-
minadas potestades, bien sea de
forma implícita o explícita, especí-
fica o genérica. Estas potestades se
caracterizan por tener su origen
directo del ordenamiento jurídico,
por ser inalienables, intransmisi-
bles, irrenunciables e imprescrip-
tibles; su ejercicio puede estar so-
metido a decadencia, a caducidad,
a un plazo, pero no a prescripción.
Cuando para su ejercicio, en casos
concretos, se fije un plazo peren-
torio, el transcurso de ese plazo
implica la caducidad no ya de la
potestad, sino de la posibilidad de
ejercitarla limitadamente al caso
de que se trate-, y ello, porque hay
que partir del principio de que
no existen tantas potestades cuan-
tos sean los casos en que cada una
de ellas se hace valer, sino potesta-
des constantes que continúan a
través de los actos concretos de
ejercicio.

Entre estas potestades adminis-
trativas debe señalarse en este mo-
mento la potestad de autotutela.
Frente a la carga que existe en
Derecho privado de someter las
pretensiones jurídicas a los Tribu-
nales (salvo alguna excepción, co-
mo los artículos 592 y 155,2 del Có-
digo Civil), en Derecho administra-
tivo la regla general es lo con-
trario. Como manifestación de es-
ta amplia potestad genéricamente
considerada, surge una serie de
potestades, y, así, la Administra-

ción puede utilizar la coacción ju-
rídica (artículo 100 y siguientes de
la ley de Procedimiento adminis-
trativo) y puede revisar de oficio
sus propios actos, revisión cada vez
más limitada, a medida que, fren-
te al principio general, surgido en
la Administración de la Revolu-
ción francesa, de separación entre
Administración y Justicia, va sur-
giendo el principio contrario de
sometimiento de la Administra-
ción a la Justicia.

Esta calificación jurídica de po-
testad, que corresponde a la posi-
bilidad de que la Administración
revise sus propios actos declara-
tivos de derechos, permite concluir
que también, desde la perspectiva
del Derecho administrativo, cons-
tituye un plazo de caducidad,
puesto que el plazo del artículo 110
de la ley de Procedimiento admi-
nistrativo es para el ejercicio de
una potestad. Y, de otra parte, las
consideraciones expuestas permi-
ten establecer que, abandonado
por nuestro derecho positivo el
principio de separación entre Jus-
ticia y Administración, esta potes-
tad administrativa, que constitu-
ye una excepción a la regla gene-
ral, debe ser interpretada restric-
tivamente.

Por lo demás, la propia doctrina
de este Consejo de Estado ha man-
tenido en repetidas ocasiones, de
forma implícita y explícita, que el
plazo de cuatro años lo es de ca-
ducidad (dictamen de fecha 28 de
abril de 1960, en el expediente nú-
mero 26.132), admitiendo excepcio-
nalmente la posibilidad de suspen-
der el plazo para dar cumplimien-
to a una sentencia judicial (dicta-
men de fecha 6 de febrero de 1964,
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en el expediente número 31.729/
30.915).

Y, de otra parte, la Jurispruden-
cia del Tribunal Supremo, en Sen-
tencias —entre otras— de 29 de oc-
tubre y 30 de noviembre de 1965,
ha fijado, de forma implícita, en
la primera, y explícita, en la se-
gunda, que se trata de un verda-
dero plazo de caducidad. Igual-
mente, en la sentencia de 29 de
octubre de 1965—al igual que en
otras sentencias anteriores— se re-
coge el carácter excepcional de la
revisión de oficio prevista en el
artículo 110 de la ley de Procedi-
miento administrativo y la proce-
dencia de efectuar una interpreta-
ción restringida.

2. Resuelto el primer problema,
y admitido que se trata de un pla-
zo de caducidad, surge como lógi-
ca consecuencia la necesidad de fi-
jar el cómputo de dicho plazo y,
por lo tanto, el dies a quo y el dies
ad quem del mismo.

El primer aspecto—dies a quo—
no plantea problemas de especial
relevancia en el caso del expedien-
te. Sin necesidad de entrar a con-
siderar la debatida cuestión doc-
trinal de si el plazo de cuatro años
debe contarse desde la adopción
del acuerdo, o desde su eficacia
por el juego de la notificación del
artículo 45,2 de la ley de Procedi-
miento administrativo, la doctrina
que se inclina por esta última so-
lución admite que, en caso de des-
conocerse la fecha de la notifica-
ción, habrá que atender al momen-
to de perfección del acto, y desco-
nociéndose en el expediente el mo-
mento de la notificación, habría
que acudir al de perfección del ac-
to, que es el de 8 de noviembre
de 1960. Por lo demás, a análoga

solución conduce la interpretación
declarativa del artículo 110,2, apar-
tado b), de la ley de Procedimiento
administrativo, que exige «que no
hayan transcurrido cuatro años
desde que fueron adoptados»,
atendiendo, por lo tanto, al mo-
mento de adopción del acto, solu-
ción que parece también clara si
se acude a una interpretación res-
tringida, ya que, teniendo en cuen-
ta la ratio legis del precepto, que
es la de fijar un límite a la potes-
tad revisora en garantía de los ad-
ministrados, parece evidente que
esta garantía es superior cuando
la fecha de cómputo es la de adop-
ción del acto, ya que el cómputo
comienza con anterioridad y no
hay que atender al momento de
las notificaciones. Y tratándose del
ejercicio de una potestad adminis-
trativa de carácter excepcional,
parece lógico que el plazo se cuen-
te por la Administración desde la
adopción del acto declarativo de
derechos, ya que, desde este mo-
mento, tiene perfecto conocimien-
to del mismo.

Para considerar el segundo as-
pecto —dies ad quem— que pre-
senta mayor complejidad en el ca-
so del expediente, debe, en primer
lugar, circunscribirse al ámbito de
estudio indicando:

a) Que el plazo de cuatro años
se refiere al ejercicio de la potes-
tad revisora de la Administración
de los actos declarativos de dere-
chos, según el tenor del artícu-
lo 110 de la ley de Procedimiento
administrativo; y

b) Que el límite de la potestad
revisora se encuentra en los posi-
bles derechos del administrado, y,
por lo tanto, sólo afecta a la refor-
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matio in peius, según doctrina de
este Consejo de Estado (dictamen
de fecha 5 de noviembre de 1960,
en el expediente número 25.471).

Partiendo de estos supuestos
—ejercicio de la potestad reviso-
ra—en relación a los actos decla-
rativos de derechos, que da lugar
a una reformatio in peius—, pue-
de ya plantearse la cuestión de
determinar el momento en que de-
be estimarse finalizado el plazo de
cuatro años que fija el artículo 110
de la ley de Procedimiento admi-
nistrativo.

De acuerdo con la doctrina fija-
da anteriormente de que el plazo
de cuatro años es de caducidad
para el ejercicio de la potestad re-
visora con relación a supuestos
concretos, tal ejercicio no puede
efectuarse cuando han transcurri-
do los cuatro años y, por tanto, el
acto de anulación—que supone el
ejercicio de la potestad—debe dic-
tarse dentro de los mismos. Esta
postura, que es consecuencia lógi-
ca de la doctrina mantenida, supo-
ne que el plazo de caducidad no es
para el comienzo del ejercicio de la
potestad, sino para el ejercicio
efectivo. No cabe dar, por tanto,
relevancia a la excitación del par-
ticular—ya que no se trata de un
plazo de prescripción, sino de ca-
ducidad, y por lo tanto, no puede
interrumpirse—, ni cabe dar rele-
vancia a la iniciación de oficio del
expediente —que supone el co-
mienzo del ejercicio de la potestad
revisora—, porque el plazo de cua-
tro años supone un verdadero lí-
mite al ejercicio de la potestad,
que no puede efectuarse una vez
ha transcurrido el mismo.

Tal interpretación se deduce, asi-

mismo, de los propios términos del
artículo 110,2, al exigir como re-
quisitos:

a) Que dichos actos infrinjan
manifiestamente la ley, y en tal
sentido lo haya dictaminado el
Consejo de Estado; y

b) Que no hayan transcurrido
cuatro años desde que fueron
adoptados.

Efectivamente, de la propia re-
dacción del artículo se deduce que,
después del dictamen vinculante
del Consejo de Estado (primer re-
quisito), si no han transcurrido
cuatro años desde que fueron
adoptados (segundo requisito), la
Administración puede todavía ejer-
cer la potestad, ejercicio que se
concreta en el acto siguiente del
procedimiento, que no es otro que
el acto de anulación. Por lo de-
más, en tal sentido se ha manifes-
tado la Jurisprudencia del Tribu-
nal Supremo en sentencias de 29
de octubre y 30 de noviembre de
1965, surgiendo un único proble-
ma de cómputo, en el que ambas
sentencias (de la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo), mantienen
posturas distintas; y así, de una
parte, la sentencia de 29 de oc-
tubre de 1965 indica que no basta
que dentro del plazo de cuatro
años se haga constar el conforme
del ministro al pie del dictamen del
Consejo de Estado, ya que «es evi-
dente que esto no es el acto reso-
lutorio del expediente, adaptado a
la forma de orden que previene al
artículo 25 de la ley de Régimen
jurídico, con resultandos y consi-
derandos ajustados al artículo 43
de la ley de Procedimiento admi-
nistrativo y con fiel observancia de
los artículos 45, número 2, y 79 de
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la ley Procesal, ya que todo ello es
necesario cumplir para que el acto
tenga eficacia legal y surta efec-
tos jurídicos para los administra-
dos...»; y en otro considerando
añade: «En consecuencia, no cabe
dudar de que el acto anulatorio de
la calificación definitiva... es real-
mente posterior al plazo de cuatro
años en que la Administración
puede anular de oficio sus propios
actos, en virtud de la excepción
que contiene el artículo 110 de la
ley de Procedimiento administrati-
vo...» Y si bien en la sentencia de
30 de noviembre de 1965 se adopta
la postura contraria, al considerar
que el conforme del ministro al
pie del dictamen del Consejo de
Estado constituye una «expresión
de voluntad administrativa que, no
por lacónica, deja de surtir efectos
interruptivos del plazo de caduci-
dad...», debe señalarse que, mien-
tras en la sentencia de 29 de octu-
bre el cómputo del plazo era una
cuestión determinante de la sen-

tencia, en cambio, en la de 30 de
noviembre de 1965 tenía carácter
puramente accesorio.

Al mantener esta interpretación,
aparece ya claro el paralelismo
con la lesividad; éste se encuentra
en que la Administración, o bien
en el plazo de cuatro años declare
lesivo el acto, o bien la Adminis-
tración, en el plazo de cuatro años,
anule el acto, con lo cual traslade
al administrado la carga de la im-
pugnación jurisdiccional. Este sen-
tido—traslado de la carga de im-
pugnación jurisdiccional—marca
la función que cumple en nuestro
Derecho la potestad revisora de
oficio, en todos los supuestos en
que, por producirse la anulación
del acto anterior, el interesado es-
tá legitimado para efectuar la im-
pugnación.

Dictamen 2 de marzo de 1967.
(Exp. número 35.282.)

Luis MORELL OCAÑA
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